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PARTE I - Introducción- 
 

A principios del año 2012, la ciudad de Málaga se adhirió al proyecto URBACT 
USER, liderado por la ciudad Francesa de Grenoble. En su primera fase de  Desarrollo 
(mayo-octubre 2012) se conformó un partenariado de 5 ciudades (Grenoble, Pescara, 
Cracovia, Barakaldo, Lublin y Málaga), que estableció una metodología de trabajo 
consensuada y participada para definir una propuesta de Plan de Acción Local PAL 
sobre las áreas seleccionadas por cada ciudad. La primera fase concluyó, mediante la 
celebración en Málaga de una Conferencia Final los días 18 y 19 de octubre de 2012, 
en la cual participaron los miembros de un reducido Grupo de acción Local, así como 
los miembros de la Red transnacional.  

 
Durante todo este tiempo, inclusive la segunda fase de implementación, ha sido 

el Centro de Servicios Sociales Comunitarios Distrito Centro (Área de Derechos 
Sociales y Junta Municipal Distrito 1) y el Servicio de Programas Europeos del 
Observatorio de Medio Ambiente Urbano, OMAU (Área de Economía, Hacienda y 
Personal) los responsables de su coordinación. 

 
El proyecto USER, Sostenibilidad Urbana y Regeneración Eficiente,   

compartido con otras ocho ciudades europeas, ha permitido en Málaga el diseño de 
una propuesta de intervención global e intersectorial en una zona de viviendas de VPP 
de los barrios de Trinidad Sur y Perchel Norte, ubicados en el Distrito Centro de 
Málaga Capital, junto al casco histórico. La configuración de dicha propuesta de 
intervención se ha sustentado en la movilización de los “usuarios” de estos espacios 
urbanos, entendiendo como tales, a las personas, profesionales, entidades e 
instituciones que, aún no residiendo in situ,  tienen algún interés legítimo en el uso o 
gestión del espacio público del área urbana en cuestión: vecinos, comerciantes, 
hostelería, empleados de los servicios públicos, técnicos y políticos responsables de la  
planificación y toma de decisiones, las asociaciones ciudadanas, las ONG, etc.,  Para 
ello,  es muy importante la existencia de un Grupo de Apoyo Local (G.A.L.) constituido 
por los actores del espacio urbano señalado. Se trata de un instrumento de 
participación activa y toma de decisiones de los “usuarios” del territorio en el que se 
realiza el proyecto.  El Grupo de Apoyo Local de Trinidad Sur y Perchel Norte se 
constituyó en abril de 2013 en la I Asamblea Urbact-User.  Está formado por vecinos, 
representantes y miembros de asociaciones (Asociación de Vecinos Trinidad Centro, 
Asociación de Patios Trinidad y Perchel, Peña la Chamba, Arrabal, Hermandad de la 
Salud, Hermandad de la Estrella, Archicofradía del Huerto, Paso y Esperanza, Dolores 
del Puente,...),  técnicos de las distintas Áreas (Cultura, Igualdad, Urbanismo, Turismo, 
Accesibilidad, Seguridad, Deporte, Medio Ambiente, IMFE, IMV, Promálaga,...) y 
estancias del Ayuntamiento de Málaga (Departamento de Arqueología, ...) y técnicos 
de otras instituciones (Escuela de Arquitectura de la UMA, Colegios, Centro de 
Salud,...). En este proceso se ha contado también con la opinión de hoteleros y 
comerciantes de ambos barrios. La principal finalidad del GAL ha sido el diseño de 
una propuesta de Plan de Acción Local participativa e intersectorial para su posible 
implementación en el territorio mencionado fundamentado en un diagnóstico previo de 
la zona que contempla tanto datos físicos como sociales.   

 
El Proyecto Europeo URBACT-USER está teniendo también una dimensión 
internacional que se ha ido desarrollando en los diferentes encuentros técnicos que 
tendrá su finalización en abril del presente año. Esta dimensión ha supuesto el 
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desarrollo de redes de trabajo temáticas y el establecimiento de una agenda común 
que ha facilitado el intercambio de experiencias, desarrollándose de reuniones de 
trabajo entre los técnicos de las nueve ciudades socias implicadas de Grenoble, 
Lublin, Pescara, Riga, Cracovia, Lisboa, Dresde, Copenhague y Málaga, con el fin de 
nutrir también las dinámicas locales de cada ciudad, así como, conocer in situ los 
territorios USER seleccionados por cada ciudad. Las cuestiones que se han abordado 
desde dichas reuniones internacionales han sido principalmente “Ciudades 
innovadoras, sostenibles e inclusivas” enmarcadas dentro de una temática general 
sobre los “Cambios y conflictos en el uso de los espacios públicos para mejorarlos de 
forma sostenible”. Este contexto de intercambio de experiencias entre los socios ha 
partido de las conexiones entre problemas comunes de las ciudades socias.  
 

Los encuentros realizados y sus temáticas específicas han sido: 
- Copenhague, abril de 2013, acerca de los aspectos fundamentales de la 

metodología USER 
- Riga, julio de 2013, sobre la seguridad en los espacios públicos 
- Lisboa, febrero 2014, acerca de la mejor gestión de los espacios públicos  
- Cracovia, julio 2014, sobre los procesos participativos, las dificultades 

encontradas y el consenso sobre los temas claves. 
- Paris, febrero de 2015, puesta en común de Planes de Acción Local y diseño 

de la Conferencia Final.  
- Grenoble, 10 y 11 abril, CONFERENCIA FINAL, presentación de resultados 

finales y cierre del proyecto.    
 
Entre los encuentros mencionados, también se han desarrollado reuniones específicas 
de trabajo entre ciudades agrupadas por planteamientos comunes. Málaga se ha 
encontrado en el grupo de trabajo constituido por las ciudades cuya actuación se 
ejecutaba en centros históricos (Lublin, Riga, Málaga). Lublin celebró su encuentro en 
octubre de 2013; Málaga lo celebró en abril de 2014 y Riga en octubre de 2014. 

 
Aunque la realidad de cada ciudad es muy diferente, la utilización de una metodología 
y la existencia de una calendario común ha permitido sistematizar el proceso de 
desarrollo del USER  de las ciudades participantes, los aspectos comunes y el 
aprendizaje entre las mismas. 

 
 

-TRINIDAD SUR Y PERCHEL NORTE: DOS BARRIOS HISTÓRICOS DE LA 
CIUDAD DE MÁLAGA- 
 
La zona de intervención del Perchel Norte está delimitada entre las calles Mármoles, 
Hilera, Armengual de la Mota y el Río Guadalmedina. En el caso de Trinidad Sur al 
Norte por la calle Trinidad, al Sur por la calle Mármoles, al Este por el Río 
Guadalmedina y al Oeste por la Avda. de Barcelona. El río Guadalmedina separa a 
ambos barrios del resto del Centro Histórico de Málaga.  

 
Trinidad y Perchel son dos barrios cuya historia se remonta al origen de la ciudad de 
Málaga, como así lo demuestra los numerosos restos arqueológicos encontrados.  
Presentan una singularidad dentro del contexto urbano de Málaga al reunir estos 
enclaves una serie de características que los hacen realmente únicos.  
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Trinidad y Perchel están habitados desde hace más de 2500 años. El nombre actual 
del Perchel proviene de la industria que hizo famosa la zona, el secado del pescado, 
para el que se utilizaban perchas o palos en los cuales se colgaba el pescado 
(fenicios). El origen del barrio de La Trinidad se encuentra en el lugar donde 
estuvo instalado el campamento real de Isabel la Católica durante el asedio a Málaga. 

Los sucesivos asentamientos de Trinidad y Perchel siempre han estado ligados a la 
artesanía, la industria y la manufactura y en el caso de Trinidad, además, a la 
agricultura de pequeñas huertas. Este carácter popular, vinculado a la producción 
económica, los ha dotado de una identidad peculiar y de una realidad muy cambiante 
en función de la bonanza o depresión económica. Épocas de gran prosperidad se han 
ido intercalando con otras de importantes carestías. El proceso de desindustrialización 
que sufrió la capital en la primera mitad del siglo XX marcó el declive definitivo de 
estos barrios, que sufrieron un despoblamiento importante. Al tiempo que se producía 
la migración a otros barrios de Málaga, con mejores edificaciones y servicios, las 
viviendas eran ocupadas por personas de escasos recursos económicos y nivel 
cultural bajo. 
 
 A partir del año 1990, y tras las inundaciones de finales de los ochenta, se 
pone en marcha el Plan Especial de Reforma Interior de los barrios de Trinidad 
Perchel (Salvador Moreno Peralte, Damián Quero y otros), se contempla el realojo de 
sus habitantes en los nuevos edificios. Este hecho, no fue todo lo completo que se 
pretendía, ya que muchos inmuebles fueron habitados por ciudadanos de otras zonas 
marginales de la ciudad. Sin embargo, los dos barrios han conseguido mantener un 
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profundo sentido de pertenencia e identidad de barrio. Todavía hoy, decir perchelero o 
trinitario conlleva un valor que es reconocido en toda la ciudad. Este valor  está 
relacionado con la idiosincrasia de un territorio que es tan antiguo como la propia 
Málaga. 
 El carácter de los habitantes de estos barrios llevó a que en sus calles nacieran 
y se desarrollaran las principales manifestaciones festivas y culturales de carácter 
popular, como las ferias de la Trinidad, veladillas populares, concurso de 
engalanamiento de calles y patios, balcones; y las manifestaciones religiosas Corpus 
Chico, Semana Santa, Romerías. Igualmente en sus calles desarrollaron su arte 
muchos de los mejores “cantaores, bailaores y bailaoras” de flamenco de Málaga: el 
Piyayo, la Repompa, la Paula, el Chino, María la Faraona, la Cañet... Aunque casi 
todas estas expresiones culturales desaparecieron con la decadencia del barrio, a 
excepción de la presencia de algunas de las más importantes cofradías de la ciudad 
(El Cautivo, El Huerto, Mena, La Estrella, La Salud,…).  
 
 Con la remodelación urbana del Plan Especial de Reforma Interior de Trinidad 
– Perchel desaparecieron la mayoría de las antiguas construcciones, pero se respetó 
el Corralón como modo tradicional de construcción pero, dotando a las viviendas de 
los servicios individuales que antes compartían en el patio. La función social del patio 
se sigue manteniendo en las nuevas construcciones, siendo ésta una de las 
características que dotan de singularidad a estos dos barrios. La fisonomía urbanística 
del trazado de las calles de Trinidad y Perchel cambio poco con el Plan Especial, 
respetándose en su mayoría el trazado original y las plazas más importantes.  

 
La población del ámbito geográfico del proyecto ascienda a 5.817 habitantes, de los 
que 2.156 residen en El Perchel Norte, con una superficie de 0,17 km2 y 3.661 en La 
Trinidad, con una superficie de 0,13 km2. La población de Trinidad y Perchel presenta 
unos niveles educativos significativamente inferiores al conjunto de la ciudad. La 
población sin estudios supone un 50% frente al 40% del resto de la ciudad, mientras 
que las titulaciones universitarias representan un 7% frente al 12%. 

La mayoría de la población activa presenta un elevado índice de paro, que 
podemos situar por encima del 45%, así como escasos niveles de cualificación 
profesional, aspecto éste que dificulta aún más la inserción laboral de los vecinos. La 
actividad comercial del territorio es escasa y se centra en las calles más externas de 
ambos barrios, especialmente en calle Trinidad, calle Jaboneros, Carril, y en otras 
zonas cercanas sin corralones (calle Mármoles, Armengual de la Mota). Las calles del 
interior de Trinidad y Perchel no disponen de actividad comercial y cuenta con escasos 
locales para tal fin.  

 
En el territorio en cuestión, coincidiendo con zonas limítrofes se cuenta también 

con cuatro Hoteles importantes de la ciudad y en sus cercanías con seis más. 
 
 
-EL CONTEXTO ESPECIFICO DE USER EN TRINIDAD Y PERCHEL- 

 
Los resultados del Plan de Remodelación de Trinidad y Perchel (PERI) situaron 

al barrio en unos excelentes niveles de dignidad urbanística, pero el Plan se centró 
fundamentalmente en el ámbito de la vivienda.  Esto supuso una mejora 
incuestionable de las condiciones de vida de los trinitarios y percheleros, pero las 
variables del deterioro sociológico no fueron abordadas, y el fenómeno de la cultura de 
la marginación y la exclusión social encontró buenas condiciones objetivas para  
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expandirse y reproducirse. De ahí que desde el 2004 se plantea una nueva 

estrategia basada en la recuperación social del barrio. La intervención socio 
comunitaria que viene desarrollándose desde el Centro de Servicios Sociales del 
Distrito Centro  se asienta en la finalidad de “promover la integración y normalización 
de este territorio en el conjunto de la ciudad” en dos líneas: 

1.- Recuperación, integración y puesta en valor para la ciudad de los  barrios 
Perchel Norte y Trinidad Sur, tomando como eje de desarrollo la  promoción  de la 
cultura popular y la potencialidad turística del Centro Histórico. 

2.- Lograr la promoción social y económica de los vecinas/as, los grupos en los 
que se integran y la comunidad en su conjunto, incidiendo en los colectivos más 
vulnerables, y eliminando definitivamente la exclusión social endémica que estos 
barrios padecen. 

Las actuaciones que se diseñen con el URBACT-USER vendrían a 
complementar y ampliar el proyecto de ciudad como museo abierto, enmarcándose 
por tanto dentro de los principios y objetivos del II Plan Estratégico para Málaga. 
Trinidad y Perchel podrían ser el “Barrio Popular Museo” desde el que asomarse a la 
cultura y tradiciones del pueblo malagueño: arquitectura popular (corralones y patios), 
religiosidad (Iglesia del Carmen, Convento de Sto. Domingo, Iglesia de San Pablo, el 
Cautivo,...), fiestas (recuperación de las fiestas de los Patios y adornos de calles), 
folklore (flamenco, verdiales), artesanía (forja, cerámica), gastronomía (potaje 
perchelero, pescado en salazón, mariscos, vinos de Málaga,...).  

Para que las iniciativas que llevemos a cabo logren los objetivos que nos 
planteamos es necesario trabajar simultáneamente en tres ámbitos: la mejora del 
medio físico, la mejora del medio social y la mejora de las circunstancias individuales 
de los vecinos y vecinas. La gestión de estos tres ámbitos deberán diseñarse 
integrando criterios de “eficiencia y sostenibilidad urbana”, pero la innovación del 
USER será convertir el propio entorno urbano en motor generador de economías para 
la propia ciudadanía, provocándose de esta forma una relación de  simbiosis, de 
intereses mutuos entre territorio y ciudadanos, que garantizarán procesos estables de 
desarrollo urbano realmente sostenibles.  

Los desafíos que supone el USER en la zona son principalmente: 
- Frenar el deterioro físico del entorno urbano (vía pública, plazas, jardines, 

equipamientos sociales...), aplicando la  metodología comunitaria 
desarrollada en los corralones y fachadas de los edificios. El deterioro físico 
es paralelo al “deterioro social” del barrio. 

- Transformar el entorno urbano, como factor determinante de desarrollo 
económico y la cohesión social, gestionando los espacios públicos como 
elemento productivo que genera empleo y riqueza a los habitantes de la 
zona.  

 
USER surge de un pre diagnóstico de los principales problemas y dificultades 
identificados en ambos barrios, y que conduce a una intervención integral. Estas 
situaciones eran:   

1.- La propia sociología de la zona en la que conviven una mayoría de población 
normalizada con sectores sociales de “cultura marginal”, que presentan hábitos y 
pautas conductuales  que dificultan una  integración urbana satisfactoria. Por tanto, 
aparece como un problema destacado las dificultades  para la inserción social y 
laboral de  un volumen considerable de los habitantes, con grandes carencias en 
cuanto a la formación ciudadana y empleabilidad en general. 

2.- En el barrio hay una escasa “permeabilidad”, que provoca un casi nulo 
tránsito de personas ajenas al barrio. Esta realidad ocurre sobre todo en la mayor 
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parte del interior de la zona, de manera que la trama urbanística favorece la 
segregación con relación a la ciudad. No se desarrollan tampoco eventos 
socioculturales como en el resto del centro histórico. 

3.- No existe actividad comercial interior, dentro del perímetro de viviendas 
sociales. El planeamiento del barrio no contempló la dotación de equipamiento 
específico suficientes para el desarrollo de la actividad comercial, fenómeno que ha 
contribuido a la segregación urbanística, junto a la inexistencia equipamientos sociales  
de proximidad que dinamicen y favorezcan la consolidación de  redes sociales y 
vecinales.  

4.- Ocupaciones ilegales de viviendas (el barrio está formado por un  parque 
viviendas públicas), por familias de cultura marginal, que acelera el deterioro de los 
edificios y dificulta el mantenimiento de los mismos al IMV. 

5.- Conflicto entre los usos de la vía pública, en cuanto al tráfico rodado, el uso 
peatonal de la mayoría de las calles y los aparcamientos de vehículos  (la mayoría de 
las calles son peatonales sin embargo transitan y estacionan habitualmente vehículos 
rodados). Han proliferado los  aparcamientos, no solo en vías peatonales, sino en  
plazas y parques infantiles, “tolerados por vecinos y autoridades”. Estos solares y 
espacios públicos se usan como aparcamientos irregulares por los vecinos de las 
barriadas periféricas que acuden al Centro Histórico.  

6.- Carencias en la limpieza y salubridad de la vía pública, plazas y zonas 
ajardinadas, solares, fachadas de los edificios. Problemas de suciedad por vertidos 
incontrolados de desperdicios y deshechos. No hay papeleras en las calles interiores, 
insuficientes puntos de ubicación de contenedores de recogida de basuras. No hay 
contenedores de reciclaje. 

7.- Numerosos solares no edificados tanto privados como públicos, sin usos 
alternativos, que presentan problemas de higiene ambiental. Actualmente no resulta 
atractivo para el mercado inmobiliario la promoción privada de viviendas en la zona. 

8.- Deterioro físico y desvalorización de las plazas, incluidas las emblemáticas 
como Llano de Doña Trinidad o la de San Pablo. Inseguridad ciudadana. No uso 
habitual de las mismas por los ciudadanos, ni por la administración local para la 
realización de eventos de ciudad. No hay vigilancia policial.  

9.- La estética austera de las edificaciones, la conservación de fachadas y 
paredes exteriores de los edificios, junto con la existencia de un voluminoso parque de 
solares, presenta una imagen urbana poco atractiva y degradada. 
 
-RESULTADOS ESPERADOS- 
 
Primer nivel. La intervención social de los servicios sociales. La primera y fundamental 
transformación debe ser la de las personas que habitan el barrio (cambio personal y 
de las familias para mejorar sus condiciones de  vida y transformar el entorno). 
Instrumentos como la sensibilización, motivación, educación social e intervención 
social son los que permiten desde los servicios sociales poner en marcha este proceso 
de cambio en la relación de los vecinos con el entorno urbano.   
 
Segundo nivel. La recuperación de cooperación vecinal en los corralones. La 
transformación de los espacios “semipúblicos” (también semiprivados), como son los 
patios y fachadas de los corralones (situados en el ámbito privado de la convivencia), 
para mejorar su hábitat inmediato, y compartirlo con los visitantes como espacios 
públicos de la ciudad.  
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Tercer nivel. La implicación de los vecinos en la gestión del entorno urbano del barrio.  
Este constituiría el ámbito específico en el que se debe desarrollar el proyecto USER. 
Culminaría el tránsito de la cooperación vecinal en un espacio “semipúblico” como es 
el corralón, a la cooperación e implicación en la transformación de los espacios 
públicos (en sentido estricto) del barrio, tanto en la gestión de los mismos, las 
condiciones físicas y los usos ciudadanos: equipamientos sociales, plazas y jardines, 
comercio, monumentos y estética urbana en general.  

La innovación del USER Trinidad y Perchel es la incorporación en su horizonte 
de la transformación del entorno urbano en motor generador de economías para la 
propia ciudadanía, produciéndose una relación de  simbiosis,  entre territorio y 
ciudadanos, que garanticen procesos de desarrollo urbano realmente sostenibles.  

En este sentido el trabajo de USER ha estado guiado por una serie de hipótesis 
previas:  

• Integración social para todos los USUARIOS de la zona. 
• Las plazas y espacios públicos del barrio como lugares de convivencia y 

desarrollo.  
• La educación medioambiental para “vivir” en un entorno urbano saludable. 
• Gestión de usos alternativos de los solares edificables. 
• Promoción de la actividad comercial. 
• El turismo como motor de desarrollo urbano sostenible. 

 
-GRUPO DE APOYO LOCAL USER-  
 

La configuración de la intervención USER se ha basado en la movilización de los 
“usuarios” de estos espacios urbanos, entendiendo como tales, a las personas, 
profesionales, entidades e instituciones que, aún no residiendo in situ,  tienen algún 
interés legítimo en el uso o gestión del espacio público del área urbana en cuestión: 
vecinos, comerciantes, hostelería, empleados de los servicios públicos, técnicos y 
políticos responsables de la  planificación y toma de decisiones, las asociaciones 
ciudadanas, las ONG, etc.,  

 
Para ello,  es muy importante la existencia de un Grupo de Apoyo Local (G.A.L.) 

constituido por los actores del espacio urbano señalado. Se trata de un instrumento de 
participación activa y toma de decisiones de los “usuarios” del territorio en el que se 
realiza el proyecto. El Grupo de Apoyo Local de Trinidad Sur y Perchel Norte se 
constituyó el 30 de abril de 2013 en la I Asamblea Urbact-User.  Está formado por 
vecinos, representantes y miembros de asociaciones (Asociación de Vecinos Trinidad 
Centro, Asociación de Patios Trinidad y Perchel, Peña la Chamba, Arrabal, 
Hermandad de la Salud, Hermandad de la Estrella, Archicofradía del Huerto, Paso y 
Esperanza, Dolores del Puente,...),  técnicos de las distintas Áreas (Cultura, Igualdad, 
Urbanismo, Turismo, Accesibilidad, Seguridad, Deporte, Medio Ambiente, IMFE, IMV, 
Promálaga,...) y estancias del Ayuntamiento de Málaga (Departamento de 
Arqueología, ...) y técnicos de otras instituciones (Escuela de Arquitectura de la UMA, 
Colegios, Centro de Salud,...). En este proceso se ha contado también con la opinión 
de hoteleros y comerciantes de ambos barrios. 

 
La principal finalidad del GAL ha sido el diseño de una propuesta de Plan de Acción 
Local participativa e intersectorial para su posible implementación en el territorio 
mencionado fundamentado en un diagnóstico previo de la zona que contempla tanto 
datos físicos como sociales.   
El proyecto URBACT USER otorga al GAL una doble finalidad: 
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- identificar las necesidades, problemas y obstáculos, para obtener un 
diagnóstico del área de actuación.    

- producir una alternativa y propuestas de solución de forma conjunta, 
aportando soluciones viables a los problemas principales identificados y las 
acciones necesarias para su implantación. 

 
El trabajo del GAL se ha organizado atendiendo en áreas temáticas:  

- Ordenación del territorio: Planeamiento urbanístico, Espacios Público, 
Equipamientos sociales, culturales y deportivos, Vivienda, Movilidad y 
Accesibilidad, ordenación del tráfico rodado, aparcamientos para 
residentes. 

- Medio ambiente urbano: Salubridad ambiental, Residuos sólidos, 
Limpieza, Solares, Educación y equipamiento ambiental. 

- Inclusión Social: Acceso a los recursos sociales,  cobertura necesidades 
Básicas, Autonomía personal y atención a las dependencias, Colectivos 
sociales vulnerables, integración y normalización social. 

- Fomento de la actividad económica: Actividad comercial, Tejido  
empresarial, ocupación laboral, cualificación  profesional. 

- Promoción del Turismo: Atractivos, Monumentos, Equipamiento e 
infraestructura, nuevos productos turísticos parta la ciudad. 

- Seguridad Ciudadana: Actividades delictivas, delincuencia juvenil, factores 
preventivos,  mapa de seguridad. 

 
La estructura organizativa y funcionamiento del GAL, ha permitido tanto la 
participación real de todas las partes interesadas como la generación eficiente de 
información y conocimientos en el proceso participativo, para concluir un Plan de 
Acción Local que sienta las bases de la necesaria regeneración urbana de Trinidad y 
Perchel.  
 
Las partes interesadas, usuarias del barrio, identificadas en la 1ª fase del proyecto, y 
que entendíamos debían implicarse en todas o alguna de las fases del proceso,  
ascendían a aproximadamente 100 personas estructuradas en  los siguientes niveles: 
 
Grupo coordinador municipal, para la coordinación e integración del conjunto de 
acciones que se desarrollen en el proyecto, formado por la Junta Municipal de Distrito 
Centro, el Área de Derechos Sociales y el OMAU. El grupo coordinador estuvo 
asesorado y asistido por los técnicos municipales coordinadores de los Grupos 
Operativos de Proyectos. 
 
Asamblea del Grupo de Apoyo Local. Se ha reunido una vez al año en 2013, 2014 y 
2015. Está constituida por el conjunto de usuarios que forman parte del GAL: vecinos, 
entidades, instituciones, profesionales, comerciantes, etc...   
 
3 Grupos Operativos. Los grupos operativos constituyen el nivel en el que se realiza 
la tarea del GAL organizados en función de las áreas temáticas del proyecto:  
Grupo nº 1.- Ordenación del territorio y medio ambiente urbano. 
Grupo nº 2.- Fomento de la actividad económica y turística. 
Grupo nº 3.- Cohesión social e inserción laboral. 
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Para garantizar un funcionamiento eficiente y a la vez participativo, cada grupo  
operativo desplegará dos niveles organizativos de trabajo: 
 
Agenda de trabajo del Grupo de Acción Local. 
El proyecto tiene marcado unas fases y un calendario desde la Unión Europea (“Hoja 
de Ruta y etapas del nivel local”) que determinó la agenda de trabajo del GAL: 

1.- Las fases relativas a la identificación de problemas, conflictos y análisis de 
causas se concluyeron en 2013. El primer compromiso del GAL fue concluir 
este diagnóstico  siguiendo los criterios y recomendaciones metodológicas en 
este año. 
2.- Las fases relativas a la elaboración de las medidas y propuestas del Plan de 
Acción Local se abordaron en el año 2014. 
3.- En el primer cuatrimestre de 2015, se implementará una fase de 
“capitalización” para diseminar los resultados del proyecto y planificar el futuro 
una vez finalizado el proyecto URBACT USER.  

  
-DINÁMICA DE TRABAJO DEL G.A.L.- DE TRINIDAD SUR Y PERCHEL NORTE 

 
Tras la constitución del Grupo de Apoyo Local del proyecto URBACT-USER a 

raíz de la celebración de la I Asamblea en abril del 2013,  se desarrollaron diversas 
actividades, estructurados en tres grupos: técnicos, vecinos y representantes de 
asociaciones que han trabajado en las áreas temáticas: Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, Cohesión social y Promoción económica. 
 

Desde el inicio URBACT-USER de Trinidad y Perchel, ha sido un instrumento no 
sólo para plantear propuestas de cambios físicos del territorio, sino también sociales 
que garantizará la transformación global de está área y el “éxito de sus espacios 
públicos”. Para realizar una propuesta de Plan de Acción Local (PAL) finalidad del 
Grupo de Apoyo Local, fue necesario previamente realizar un diagnóstico del territorio 
que nos ocupa. Con este objetivo se realizaron las siguientes acciones:  

- Observaciones directas del territorio, para el conocimiento más exhaustivo 
del mismo y la detección de problemas, acompañadas de un amplio reportaje 
fotográfico de las mismas realizado por sus miembros; 

- Aportación de documentos, datos y otros materiales de trabajo disponibles 
desde actuaciones profesionales sobre el territorio que nos ocupa (planos, 
datos arqueológicos...);  

- Mayor conocimiento del PGOU en un encuentro con técnicos de Urbanismo; 
- Reuniones de vecinos en los corralones para detectar los principales 

problemas, sus causas y consecuencias (dinámica del árbol); 
- Reuniones con los jóvenes para incluir su perspectiva en el PAL; 
- Reuniones para la selección de los principales problemas que afectaban a 

Trinidad Sur y Perchel Norte, análisis de sus causas y consecuencias 
(dinámica del árbol); 

- Inventario de los equipamientos y solares vacíos y/o sin uso; 
- Entrevistas a hoteleros y comerciantes ubicados en el territorio.  

 
Toda la información recogida por el GAL en esta fase junto con las opiniones 

manifestadas por los residentes a través de los diferentes buzones colocados en 
lugares estratégicos de los barrios constituyeron la base material para la realización 
del Diagnóstico de la situación de Trinidad y Perchel,  aprobado en la IIª Asamblea 
URBACT-USER celebrada en febrero de 2014. Este primer diagnóstico ha sido un 
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fundamento básico para la siguiente fase de desarrollo de propuestas.  Previamente y 
siguiendo la hoja de ruta USER, el GAL seleccionó cuatro espacios públicos 
considerados prioritarios, en un reparto geográfico equilibrado entre ambos barrios:    

- Calle Trinidad y Plaza San Pablo (Trinidad);  
- Llano de Dña. Trinidad y Eje Plazas Filipensas-Fray Alonso de Santo Tomás- 

Legión Española (Perchel).  
 
Antes de finalizar este proceso, el Grupo de Apoyo Local visitó una experiencia de 
transformación de los espacios públicos del centro histórico de Estepona, con 
similitudes con el proyecto de Trinidad y Perchel de Málaga. En esta visita, 
responsables políticos y técnicos del Ayuntamiento de Estepona  explicaron al GAL, de 
forma exhaustiva, el proceso seguido para la transformación de sus espacios públicos 
contando con la participación de técnicos y vecinos. Ha supuesto para el GAL el 
conocimiento y aprendizaje de un referente viable para las calles y plazas de ambos 
barrios. 

El Grupo de Apoyo Local ha sido un excelente instrumento de planificación 
participativa para la transformación de la realidad urbana y tiene carácter de 
continuidad para la futura evaluación, implementación y desarrollo de acciones 
propuestas.  
 
-VALIDACIÓN Y FUTURO DEL PLAN DE ACCIÓN LOCAL- 
 
 El 26 de enero de 2015, se celebró la IIIª Asamblea, en la que se puso en 
común las propuestas del Plan de Acción Local para Trinidad Sur y Perchel Norte del 
Grupo de Apoyo Local, para las cuatro áreas seleccionadas y para el territorio en su 
globalidad.  Fue una jornada de trabajo intensa, que validó las propuestas y  recogió 
aportaciones de los asistentes. Las propuestas presentadas se articularon  en 
temáticas sectoriales: espacios públicos, ordenación del territorio y movilidad; 
equipamientos y patrimonio urbano; Medio ambiente y Sostenibilidad; Cohesión social; 
educación y la salud; Vivienda; Seguridad ciudadana; dinamización sociocultural y 
fomento del Empleo y desarrollo de la actividad económica.  También se desarrollaron 
dos mesas de trabajo. La primera con las propuestas de los cuatro espacios 
prioritarios, y en la segunda el PAL. Tras esto, se recogieron las aportaciones en una 
turno de debate.  
 
Actualmente se están buscando oportunidades financieras, fundamentalmente de 
fondos provenientes de la Unión Europea, para la implementación del Plan, ya sea 
parcial ó íntegramente. 
 

- PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE ANDALUCÍA 2014-2020.  
 
- PROGRAMA OPERATIVOS PLURIRREGIONAL DE CRECIMIENTO 

SOSTENIBLES 2014-2020: POCS2: Desarrollo Urbano sostenible.  
o “Actuaciones integradas de desarrollo urbano”  
o “Actuaciones singulares de Desarrollo Urbano sostenible”    

 
- URBACT III 2014-2020.  
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PARTE II –ESPACIOS USER EN TRINIDAD SUR Y PERCHEL NORTE-   
 
USER se encuadra en el contexto de un proceso global de revitalización de los barrios 
de Perchel Sur Norte y Trinidad Norte Sur. El papel de USER, en esta estrategia 
integral de regeneración urbana, es transformar las condiciones adversas actuales 
para que los espacios públicos ejerzan de motor para el desarrollo integral (social, 
comercial, turístico y cultural) del conjunto del área urbana en cuestión.  
 
La idea que sustenta el proyecto de transformación de Trinidad y Perchel se 
fundamenta en la fuerza y potencialidad que puede irradiar la puesta en valor de la 
cultura popular de la ciudad, cuyo origen se ubica en el área de USER.  Y la misión de 
este proyecto sería transformar la cultura popular de la ciudad en una nueva oferta 
para la industria turística y comercial de Málaga, que sea capaz de desencadenar el 
desarrollo integral de  una zona tradicionalmente degradada.  
 
EL Plan de Acción Local específico de USER tiene en cuenta los elementos 
potenciales que soportan las estrategias de desarrollo de los barrios: 
  

• barrios populares históricos,  
• cuna del arte y la cultura popular de Málaga (flamenco, artesanía, 

gastronomía...),  
• albergan un importante patrimonio monumental, religioso y arqueológico,  
• en ellos se  ubican algunas de las principales cofradías de Málaga,  
• mantienen la esencia de la arquitectura popular tradicional, en la sustantividad 

del Corralón,   
• geográfica e históricamente unidos al Centro “Noble” de la ciudad, el Casco 

Histórico. 
 
La zona necesita reactivar sus “atractivos urbanos”, para reinventar y hacer 
sostenibles en el tiempo nuevos usos: ciudadanos, culturales, comerciales... Dicho de 
otra forma, hay que hacer atractivo y permeable, tanto física como socialmente, el 
espacio urbano para atraer nuevos usuarios como turistas, comerciantes, 
restauradores, constructores, inversores…..  
User se ha centrado en algunas de las piezas que reúnen mayor potencial de 
desarrollo futuro para la recuperación urbanística y revitalización social de Trinidad y 
Perchel.  Sin perder esta perspectiva el PAL, incorporando horizontes de corto, medio 
y largo plazo, propone como espacios de experimentación las piezas urbanas Plaza 
Llano de Doña Trinidad,  eje formado por las plazas Las Filipenses, Fray Alonso de 
Santo Tomás y la Legión Española, la Plaza de San Pablo, y el eje formado por 
Barrera de la Trinidad, calle Trinidad y Casco Histórico. 
 
1.- Plaza de Doña Trinidad.  
Situada en el corazón del barrio de El Perchel Norte, entre las calles Álvaro de 
Bazán, Libertad, Agustín Parejo, Bustamante y Polvorista.  Se trata de una plaza 
rodeada en su mayor parte por edificios habitados, en la que pervive algún pequeño 
comercio y locales cerrados.   
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  Llano de Doña Trinidad, 2015  
 
Esta pieza urbana es un referente histórico de la zona. La plaza en sí misma y el 
edificio de la Antigua Casa de Socorro, que data de 1918, cuyo autor fue el arquitecto 
Fernando Guerrero Strachan, dan carácter histórico y monumental  al popularmente 
conocido en Málaga como el “Llano de la Trinidad” o simplemente el “Llano”. 
Geográficamente se configura como la plaza central del barrio. 
 

Llano de Doña Trinidad, 1900 
 
Tradicionalmente fue un espacio público civil de convivencia y esparcimiento vecinal, 
en el que se ubicaron servicios de  ocio, comercios y  la Casa de Socorro, antigua 
institución de la Beneficencia Pública.  
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La antigua casa de socorro de La Trinidad es un edificio del distrito 
Centro de Málaga (España).  Incluido en el catálogo de edificio protegidos con nivel de 
Protección Arquitectónica I. Tiene una superficie de 650 m2 y un estado de 
conservación bueno. Se trata de una obra de 1918 del arquitecto Fernando Guerrero 
Strachan, rehabilitada en 1993 por Ciro de la Torre Fragoso. 
 

Plaza Socorro, 1900 
 
De planta poliédrica, el edificio combina distintos tipos de texturas, vanos, tonalidades 
y diferentes alturas consiguiendo junto con la decoración un buen ejemplo de la 
variante del regionalismo neo mudéjar conocida como alhambrismo. Fue edificado por 
iniciativa del  Ayuntamiento y de destacadas familias de la burguesía local. 
Situado en Perchel Norte, es muy similar en cuanto a tipología y estilística a la antigua 
casa de socorro de El Molinillo, situada al otro lado del río Guadalmedina. Fue 
concebido como establecimiento sanitario y benéfico. Tras la rehabilitación pasó a ser 
ocupado como comisaría de la policía local.  
 
 

 
Cine PLUS ULTRA, 17 de julio de 1927. 
 
El cine se cerró en abril de 1968. Diez años después fue reconstruido totalmente y con 
el nombre de CINE EMPERADOR se inauguró el 1 de abril de 1978, estrenando solo 
películas calificadas S. En esta área junto con la calle Mármoles se situaba la mayor 
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parte de los cines de la ciudad en esta época, siendo foco de atracción como lugares 
de esparcimiento de los ciudadanos de Málaga.  
 
En las proximidades se encontraba  La Casa de las Monjas,  situada en calle La 
Puente, un espacio de convivencia vecinal en Perchel-Trinidad, donde salieron los 
principales artistas flamencos de mitad del siglo XX (La Pirula, La Cañeta, El Chino,  
La Repompa o Pepito Vargas). Se reunían para ensayar en el patio. Desde los años 
70 este espacio experimenta un importante proceso de deterioro y decadencia que, 
pese a varias actuaciones de rehabilitación y mejora, continúa en nuestros días. 
Desde esa etapa la imagen que la ciudad tenía del Llano de La Trinidad estuvo 
vinculada a la marginación y venta de drogas. 
 
Aunque esta situación histórica  se encuentra superada en nuestros días, la realidad 
actual de este emblemático espacio presenta un estado de languidez: 

a.- Deterioro de su papel de centralidad urbana y social en el contexto del 
barrio. Cierre de bares y comercios. Uso policial de la Casa de Socorro como 
lugar de la unidad de atestados (no comisaria de barrio). Presencia habitual de 
“sin techos”. 
 
b.- Estado de conservación. Se observan, tanto en el espacio peatonal como 
en las vías rodadas de la plaza, desperfectos en el pavimento y bordillos. El 
mobiliario urbano, principalmente bancos y farolas, tienen un nivel de 
conservación aceptable si bien se observan síntomas de falta de 
mantenimiento (reposiciones de bombillas, suciedad de los asientos...). 
Presenta un nivel de suciedad sensible, con incrustaciones en el pavimento, 
desperdicios sólidos y excrementos de perros en el suelo.  A ello se une la 
escasez de papeleras. En la intersección con la calle Álvaro de Bazán se sitúan 
un punto de recogida de basuras con numerosos contenedores, que agrava el 
estado de suciedad e insalubridad del entorno.  El nivel de iluminación es 
insuficiente para la superficie de la plaza, y en algunos de los edificios se 
observa tendidos aéreos del cableado eléctrico, cierto desorden y ausencia de 
cajas de protección. Ausencia de equipamiento urbano, papeleras y 
contenedores de reciclado. 

 
c.- Accesibilidad y conectividad. Se han detectado importantes deficiencias en 
materia de accesibilidad en el conjunto de la plaza: 
 

• El espacio peatonal está literalmente rodeado por vías rodadas, que 
aunque el volumen de tráfico no es excesivo dificulta la permeabilidad 
peatonal del entorno. Este resultado se agrava con la saturación de 
vehículos aparcados, ocupándose ambos lados de la calzada que 
rodean la plaza. La mayor parte de los vehículos no son de los vecinos 
residentes. 

 
• Encontramos un acerado de reducida anchura que presenta 

desperfectos de pavimentación, riesgos de caídas de los peatones, 
señales verticales que dificultan el tránsito,  ausencia de vados y de 
pavimentación táctil. La zona peatonal de la plaza se encuentra a una 
cota de altura superior al resto del entorno. Los alcorques de los árboles 
no están enrasados al nivel de suelo, ni protegidos en su interior. 
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• Si bien a la plaza se puede acceder desde calle Mármoles, Armengual 

de la Mota y Cerrojo, lo que en principio otorgaría una buena 
conectividad exterior al conjunto,  tanto la saturación de aparcamientos  
en las calles de acceso como la ausencia de una señalización  de su 
ubicación provocan una escasa permeabilidad con el exterior. 

 
d.- Comodidad y Seguridad. Esta plaza puede ser catalogada como un espacio 
público incomodo e inseguro. Para un espacio importante, hay pocos bancos,  
incómodos y sucios. Si bien existen algunos árboles que dan sombra su falta 
de cuidado y mantenimiento no resultan atractivos además de otros aspectos 
como la suciedad y la presencia de los contenedores de basura. No hay 
mobiliario urbano. Es un espacio inseguro porque tiene un escaso tránsito de 
personas, de noche hay escasa iluminación, se reúnen y ocupan el espacio 
transeúntes, toxicómanos y otros grupos conflictivos del barrio, a pesar del uso 
policial de la antigua Casa de Socorro, no existe vigilancia ni presencia 
persuasiva real de la Policía. 
 
e.- Usos. Ya hemos indicado la importante función de centralidad que este 
entorno ha mantenido en la historia de El Perchel Norte. Aquí se situaba la 
Casa de Socorro, la antigua Beneficencia que acogía a niños huérfanos y 
desfavorecidos, posteriormente el servicio de salud, el cine Plus Ultra y el cine 
Emperador. Existían bares y establecimientos comerciales. Era la “Plaza 
Mayor” de EL Perchel Norte. En la actualidad se encuentra degradada y mal 
conservada, habiendo perdido su función tradicional de centralidad comercial, 
de servicios y social para los habitantes del barrio.  
Tras una consulta a los vecinos y miembros del GAL, en el año 2013 se ha 
instalado un parque de recreo infantil en el interior de la plaza, con la finalidad 
de atraer a la población infantil con sus padres y madres. La indiscutible 
potencialidad para su recuperación podría transformarla de nuevo en la Plaza 
Mayor de El Perchel, potenciándola como punto de referencia y foco de 
irradiación de la cultura popular de la ciudad.  
 
El edificio de La Casa de Socorro presenta condiciones adecuadas para 
albergar un centro de interpretación-museo de la historia y cultura popular de 
Trinidad y Perchel, incorporando todo el patrimonio arqueológico recuperado 
desde el inicio de del Plan Especial de Reforma Interior, convirtiéndose así  en 
elemento de atracción turística y centro de interés para poner en valor las 
tradiciones y riqueza cultural depositada en estas barriadas. Su imagen 
emblemática permitiría recuperar el diseño urbanístico antiguo (mobiliario, 
fuente, adornos...), y añadir algún elemento nuevo, como un velador escenario 
y un kiosco-bar, que favorezca el uso como espacio escénico y cinematográfico 
abierto.  La extensión de la pieza permitiría peatonalizar el entorno hasta la 
misma plaza de la Imagen, dejando una sola vía rodada que conecte con calle 
Mármoles, con calle Armengual de la Mota por calle Libertad y con Cerrojo por 
Fuentecilla.  
 
Lugar ideal para recuperar e institucionalizar el mercadillo tradicional de 
antigüedades y productos artesanos, realizar exposiciones de artesanía y otras 
manifestaciones artísticas populares.   
Tiene superficie suficiente para hacer un parking subterráneo que de servicios 
a los vecinos y disponga de plazas rotatorias para los visitantes.  
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Estas actuaciones serían motor económico que en la actualidad no encuentran 
los comerciantes para reabrir o instalarse en los numerosos locales cerrados 
que bordean el perímetro de la plaza. 
 
La cercanía de la Plaza de la Imagen, donde se ubicaba la antigua Casa de las 
Monjas, una de las cuna del Flamenco de Málaga, constituye otro potencial la 
transformación del entorno del Llano de la Trinidad.  Una remodelación de esta 
pequeña plaza vinculándola al edificio de la antigua Casa de las Monjas. En 
este espacio se construyó un moderno corralón que alberga el Camarín de la 
Congregación del Rosario de la Aurora, obra arquitectónica de planta octogonal 
de principios del siglo XVIII, y que forma parte del patrimonio protegido. 
Rehabilitación y apertura al público del patio del corralón de la Casa de las 
Monjas, que puede constituir un elemento potenciador y de recuperación del 
flamenco en la zona y en la propia ciudad.  

 
 
Objetivos específicos, medidas y alternativas, partes interesadas y usuarios a 
involucrarse: 

1.- Poner en valor su potencial histórico como “Plaza Mayor de El Perchel”. 
1.1.- Recuperación de estructura y elementos históricos dela Plaza: tipología, la 
fuente, mobiliario urbano… Remodelación integral. GMU, Junta de Distrito 
Centro, vecinos y comerciantes 
1.2.- Recuperación patrimonial de edificios: esquina con calle Libertad y 
principio Polvorista. GMU, Junta de Distrito Centro, vecinos,  comerciantes y 
agentes turísticos 
1.3.- Integrar el edificio monumental  antigua Casa de Socorro, de estilo neo 
mudéjar regionalista, en el entorno de la plaza. GMU, Junta de Distrito Centro 
1.4.- Inclusión en rutas turísticas de la ciudad y señalización exterior para el 
acceso y visita de la Plaza. Área de Turismo, Junta de Distrito, agentes 
turísticos 

 
2.- Potenciar su función de centralidad urbana en el contexto del El Perchel. 
2.1.- Centro de interpretación de la cultura popular  en “Casa de Socorro”. Área  
Cultura, IMFE, , empresa economía social, agentes turísticos  

2.2.- Construcción de un kiosco  de música en un el extremo sur de la plaza. 
GMU,  agentes culturales 

2.3.- Desarrollo de un programa de eventos sociales y de cultura popular. Área 
de Cultura, agentes culturales 

 
3.- Mejorar la accesibilidad del conjunto de la plaza. 
3.1.- Regulación del tráfico en un solo lateral de la plaza, con una fila de 
aparcamientos solo para residentes. Área Movilidad, Junta Distrito,, vecinos 
3.2.- Peatonalización entorno y plazas de aparcamientos para residentes. Área 
Movilidad, GMU, vecinos 
3.3.- Construcción de parking subterráneo mixto con plazas rotativas 
Empresa de Aparcamientos, vecinos 

 
4.- Reactivar el comercio y la restauración tradicionales en el perímetro de la 
plaza y aledaños. 
4.1.- Programa de incentivos para la atracción de emprendedores 
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IMFE, asociaciones empresariales.  
4.2.- Programa de formación y emprendimiento empresarial para vecinos/as del 
entorno. IMFE, vecinos.  
4.3.- Creación de una empresa de economía social con vecinas/as del barrio, 
que gestione el centro de Interpretación. IMFE, Derechos Sociales, vecinos, 
asociaciones empresariales de Málaga 

 
5.- Potenciar el uso ciudadano como espacio de esparcimiento y juego 
5.1.- Dotación de bancos y árboles en perímetro exterior de la plaza. GMU, 
Junta Distrito, vecinos 
5.2.- Organizar el espacio central para  usos: presenciar espectáculos, hacer 
juegos infantiles, paseos, ubicación de mercadillo de antigüedades. GMU, 
Junta Distrito, vecinos 
5.3.- Instalación de fuentes para beber.  GMU, Junta Distrito, vecinos 

 
 
2.- Eje formado por las plazas Las Filipenses, Fray Alonso de Santo Tomás y la 
Legión Española. 
 
Se trata de una enorme superficie diáfana e inhóspita que bordea el conjunto de Santo 
Domingo y el Edificio de Atacable, que no tiene estructura ni función de plazas.  
Constituye un nuevo espacio público creado a partir del PERI de Trinidad Perchel de 
1980, situada en la “frontera del barrio” con el Casco Histórico, al borde del río Guadal 
medina, comunicada a través del Puente de Los Alemanes.  En los entornos no hay 
edificios habitados y es poco transitada por peatones.   
 

 
        Plaza de las Filipensas, 2015 

 18



               
            

 

 
 
   Ayuntamiento de Málaga     

                                                    
Este espacio bordea el conjunto de Santo Domingo y el Edificio de Atacable hacia el 
este, y hacia el Oeste se comunica con los Pasillos de Guimbarda y Santo Domingo, y 
con los hoteles ubicados en este paseo “fluvial”. 
 
Son espacios abiertos en el Plan de Remodelación que junto a los pasajes de la 
pasarela y puentes del río han servido como elementos de integración de ambas 
partes de la ciudad. Sus principales atractivos radican en la ubicación de dos 
importantes monumentos del patrimonio arquitectónico de Málaga: La Iglesia de Santo 
Domingo de Guzmán de Málaga, popularmente conocida como el Convento de Santo 
Domingo, es un templo que data del siglo XV, edificado tras la conquista cristiana y 
originalmente situado a extramuros de la ciudad medieval. Se trata tan solo de una 
parte del complejo conventual que ocupaba la manzana situada en la zona norte del 
barrio de El Perchel, en la margen derecha del río Guadalmedina. 

En 1850, tras la desamortización de Mendizábal, se ubica en el convento la Casa de 
Beneficencia, convirtiéndose en uno de los primeros centros oficiales de atención a 
menores pobres, ancianos sin techo y adultos mendicantes. Esta iglesia es la sede 
canónica de la Cofradía de los Dolores del Puente, la Hermandad de la Humillación y 
la Congregación de Mena, que salen en la Semana Santa malagueña.  

 

 
           Covento de Santo Domingo, 2015  
 
Su configuración exterior es un tanto peculiar debido al derribo de parte de las 
edificaciones anexas, dando como resultado un perímetro irregular. 
 
El otro edificio emblemático que se ubica en este espacio, actualmente  es la sala 
"Italcable" y  que  pertenece  a la  Cofradía  de Mena, en  su  comienzo  fue la sede 
administrativa  y telegráfica  de la empresa    italiana   " Italcable". Esta  empresa   se 
crea  en   el  año  1921,  con  el  objetivo  de   crear  unas infraestructura  para poder 
comunicar  telefónicamente  entre  los  emigrantes  italianos  que estaban  fuera  de 
su país.  La  primera  línea  de esta  empresa  dejó  de estar  activa  en  el  año  1970 
quedando  el  edificio  sin uso.  
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Su estado actual: 
Es una zona infrautilizada. Tiene usos religiosos en Semana Santa. En los entornos no 
hay edificios habitados y es poco transitada por peatones, es lugar de paso: 
 

• Estado de conservación.  No se observan desperfectos en la pavimentación ni 
en el escaso mobiliario urbano. 

• Accesibilidad y conectividad. Se ubica entre los dos puentes peatonales que 
comunican con el Casco Histórico, el eje calle Cerrojo-Jorge Lamothe, y la 
zona monumental formada por Sto. Domingo y el edificio de Italcable. No tiene 
problemas de accesibilidad peatonal, ni en el entorno y ni en su interior existen 
barreras u obstáculos en este sentido.   

• Comodidad y Seguridad. Se han dispuesto algunos bancos en la casi totalidad 
del entorno y existe arbolado en las Plazas de La Legión Española  y la 
Religiosa Filipense, si bien son de pequeño tamaño. No hay sombras ni fuentes 
en el conjunto.  

• La Asociación Ángeles de La Noche atiende, en plena vía pública, a personas 
en estado de necesidad, mediante el suministro de alimentos preparados in 
situ, en una “caseta prefabricada” que han instalado en la plaza (en el lateral 
del conjunto monumental de Santo Domingo y frente a la entrada del 
Conservatorio Superior y Profesional Danza Pepa Flores y la sala de 
exposiciones Gades). Este espacio está ocupado por las personas acuden y 
comen en el entorno (en los bancos, en el suelo, ...). La falta de control y 
seguimiento de usuarios, atrae a personas durante los horarios de las comidas 
generando un clima de inseguridad entre vecinos y usuarios de los 
equipamientos del entorno. 

 

 
        Comedor social “Ángeles de la Noche” 
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• Usos.  El conjunto no tiene estructura ni función de plazas. Es una zona 

infrautilizada. Se utiliza como lugar “de paso” de la población que cruza ambos 
lados del río por los puentes peatonales.  Sí tiene un  intenso uso durante las 
Semana Santa, los días que posesionan los pasos de las Cofradías que allí se 
ubica.  

 
Potencialidad para nuevos usos ciudadanos y turísticos: 
 

• Buena conectividad ya que se ubicada entre los dos puentes peatonales que 
comunican con el Casco Histórico,  eje calle Cerrojo-Jorge Lamothe, zona 
monumental propia (Sto. Domingo, el Cristo de Mena, Italcable) tiene una gran 
superficie útil.   

 
• Las condiciones de este espacio permiten la posibilidad de remodelar su diseño 

e incorporar nuevos usos cómo zona de esparcimiento infantil y familiar, 
actividades deportivas con mobiliario desmontale, arbolado, ajardinamiento, 
incorporando en su diseño fórmulas adecuadas que permitan convivir con el 
uso religioso durante la Semana Santa. 

 
Objetivos específicos, medidas y alternativas, partes interesadas y usuarios a 
involucrarse: 
 

1.- Activar esta zona para usos ciudadanos y turísticos 
1.1.- Poner en valor los edificios monumentales del entorno para actividades y 
visitas turísticas 
Área de Turismo, Junta de distrito, cofradías y agentes turísticos 
1.2.- Celebración de eventos deportivos y culturales (partidos de futbol sala, 
baloncesto…, actuaciones de los conservatorios…) 
Área de Deportes, Área de Cultura, Junta de Distrito, vecinos, agentes 
deportivos y culturales  
1.3.- Instaurar un mercadillo de productos ecológicos 
Área de comercio, Junta de Distrito, agentes turísticos, vecinos y comerciantes 

 
2.- Puesta en valor del solar vacante del Hotel NH mediante un uso provisional, 
acuerdo de colaboración con la propiedad del hotel 
2.1.- Adaptación del solar como Huerto Urbano de productos ecológicos. GMU, 
Junta de distrito, Hotel NH y vecinos.  
2.2.- Integración del solar en el conjunto mediante actuaciones en los bordes: 
vallado con rejas, arbolado. bancos…. GMU, Junta de distrito, Hotel NH y 
vecinos 

 
3.- Aumentar la permeabilidad haciendo el espacio más atractivo y cómodo 
3.1.- Recuperación del espacio público ocupado por las instalaciones de los 
Ángeles de la Noche. GMU, Junta de distrito, comerciantes, hoteles y vecinos 
3.2.- Dotar de bancos, fuentes para beber, elementos de sombra tipo cenador, 
arboles, etc. En los perímetros exteriores de las 3 plazas 
GMU, Junta de distrito, agentes turísticos, comerciantes y vecinos 
3.3.- Señalética artística sobre los lugares visitables del barrio 
GMU, Junta de distrito, agentes turísticos, comerciantes y vecinos 
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4.- Actuar sobre el solar situado entre las calles Agustín Parejo y Padre Jorge 
Lamothe. 
4.1.- Obtener mediante permuta el solar de situado entre las calles Agustín 
Parejo y Padre Jorge Lamothe. GMU y Juta de Distrito 
4.2.- Acoger una instalación deportiva de cercanía con varias pistas 
polivalentes. GMU y Juta de Distrito 

 
 
3.- Plaza de San Pablo. 
 
Aunque su origen es reciente, es un nuevo equipamiento fruto del Plan Especial de 
Reforma Interior, se trata de un espacio insigne del barrio porque aquí se ubica la 
Iglesia de San Pablo, que acoge la imagen de Nuestro Padre Jesús el Cautivo, 
realizada en 1934 por el granadino José Gabriel Martín Simón,  muy valorado y 
venerado por los habitantes del barrio.   
 
Se trata de una enorme superficie rectangular con la fachada de la iglesia de San 
Pablo situada en la cabecera de la plaza. Está rodeada de solares por los otros 3 
lados. Tiene un uso religioso en Semana Santa, para la Misa del Alba de Jesús El 
Cautivo. El uso ciudadano es escaso. 
 

 
         Plaza de San Plazo, 2015  
 
En la primera mitad del siglo XVII, motivado por el creciente número de habitantes que 
se vienen asentando en la zona, se crea la primera iglesia de San Pablo, una pequeña 
capilla sin grandes pretensiones, auxiliar de la parroquia de los Santos Mártires. Será 
en 1833 cuando San Pablo se convierte en parroquia y, posteriormente, entre los años 
1874 y 1891, se levanta el actual templo, que es una obra de estilo neogótico cuyo 
autor es el arquitecto Jerónimo Cuervo. 
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Misa del Alba de �esta el Cautivo, 2015 
 
La plaza se abre en los años 90 como una amplia superficie rectangular, diáfana, 
presidida por la fachada �estaurac de la iglesia de San Pablo. Desde el momento de 
su construcción está bordeada por solares sin consolidar, de uso residencial, que 
separa al conjunto de los edificios habitados. En el subsuelo se construyó un 
aparcamiento subterráneo, por parte de la Junta de �estaurac, con una gran 
capacidad de plazas, que no ha llegado  a terminarse ni a ponerse en funcionamiento.  
 
Su estado actual: 
 

a.- Estado de �estauración.  No presenta importantes problemas de 
�estauración, se observan pequeños desperfectos en el piso y en algunos de 
los bancos. La �estauració de la plaza es deficiente en cuanto a la intensidad 
lumínica. Suele estar sucia con residuos sólidos e �estauración�� en el 
pavimento, �estaurac que se agrava por la escasez de papeleras. Los solares 
laterales, ambos �estaurac de la Junta de �estaurac, están vallados si bien en 
su interior hay cúmulo de basuras y escombros, lo que supone un riesgo de 
�estauraci ambiental por la presencia de roedores y vectores. Al fondo de la 
plaza existen otros dos solares, que se usan como aparcamientos irregulares 
de vehículos y que presentan también deficiencias de mantenimiento de la 
higiene. 
 
b.- �estauración� y conectividad. No presenta problemas relevantes de 
movilidad peatonal, no existen barreras ni �estaurac del espacio por el 
vehículo como en otros lugares del barrio. Por su ubicación en el contexto de la 
trama urbana del barrio, es una plaza bien conectada y accesible desde las dos 
calles principales del barrio, desde �estaura por  Pasaje de Torres y desde 
�estaura por San Pablo y María la Faraona. Sin embargo, no existe señalética 
en los entornos, que indique la ubicación de esta plaza �estauraci.  
 
c.- �estaurac y �estaurac.  No resulta atractiva ni cómoda para el uso y 
disfrute ciudadano. Existen algunos bancos de “obra” sin respaldo, en los 
laterales de la plaza.  En el fondo hay un pequeño “oasis” redondo con varias 
palmeras. No hay sombra ni fuentes. Recientemente se han instalado nuevos 
bancos, parterres con olivos y se han reparado los desperfectos del piso.  
 
A pesar de la belleza de la fachada de San Pablo, es una plaza que resulta 
poco estética por la escasez de mobiliario urbano, el mal mantenimiento y la 
presencia de los solares vacíos.  
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Por la tarde y noche suele ser un lugar inseguro debido a que se concentran  
grupos conflictivos del barrio, que han protagonizado reyertas y altercados. 
 
d.- Usos. Es un espacio público infrautilizado con escaso tránsito y estancia de 
personas. Tiene un escaso uso ciudadano debido a su falta de equipamientos  
que atraigan y retengan a las personas para el uso y disfrute del espacio. De 
forma esporádica, la utilizan algunos grupos de niños y niñas del barrio como 
lugar de juego.  
 
La plaza de San Pablo protagoniza la �estauració misa de alba, previa al 
traslado en procesión de �esta el Cautivo, una vez al año. Es uno de los 
eventos más populares de la Semana Santa Malagueña. El diseño de la actual 
Plaza se debe a la �estauración que personas que suelen acudir.  

 
�estauración��s para el desarrollo cultural, comercial y turístico: 
 

• Puede tener un importante potencial como Plaza Mayor de La �estaura, tanto 
por su ubicación de �estauració como por la importancia patrimonial de la 
Iglesia y la imagen de �esta El Cautivo. Buena �estauración� y conectividad 
con el resto del barrio y sus principales vías como son calle �estaura y Calle 
�estaura. En el entorno existe suelo sin consolidar que puede favorecer 
nuevos usos. La presencia en los aledaños de corralones de excelencia puede 
suponer otro elemento de atracción que otorga valor añadido al entorno. 
 

• El espacio reúne condiciones adecuadas para incorporar una función de uso 
comercial, donde se podría instalar, a modo de centro comercial, tiendas y 
establecimientos de �estauración, en los solares aledaños sin construir, 
recalificando el uso residencial actual por comercial. 

 
 

 
              Corralón durante la Semana popular, 2014  

 24



               
            

 

 
 
   Ayuntamiento de Málaga     

                                                    
• Hay un aparcamiento subterráneo inutilizado, muy necesario en el área de 

actuación, y que podría ser puesto en funcionamiento para residentes y usos 
rotativos.  
 

• La extensión de la plaza permite remodelar el espacio de manera tal que 
convivan los usos comerciales, culturales, religiosos, escénicos, ocio, para  la 
convivencia y disfrute ciudadano. Además de mejorar la estética de la misma. 

 
Objetivos específicos, medidas y alternativas, partes interesadas y usuarios a 
involucrarse: 
 

1.- Rediseñar la plaza para cambiar su imagen y conseguir un espacio más 
cómodo, animado y multifuncional en su uso ciudadano, compatible con las 
actividades puntuales que ya se realizan. 
 
1.1.- Incorporación de bancos, arboleda que proporcionen sombra, jardineras, 
equipamiento medioambiental, parque infantil, aparcamiento y área de 
intercambios de bicicletas, ...mejorando el atractivo, la limpieza y comodidad de 
la plaza 
Residentes, Área de Medio Ambiente, Urbanismo,  Área accesibilidad, Junta 
Municipal de Distrito, Cofradías y Parroquia, Asociación de Vecinos. 
1.2.- Programación y desarrollo de actividades culturales (cines urbanos, 
conciertos musicales,  teatro) y  mercadillos 
Residentes, Área de cultura, Área de Comercio y Junta Municipal de Distrito, 
Asociación de Vecinos 
1.3.- Creación de rutas que promocionen la historia del lugar, la cultura popular 
y el turismo (flamenco, visita corralones, gastronomía, ...) 
Área de Cultura, Área de turismo, Área de Derechos Sociales, Junta Municipal 
de distrito, Peña Trinitaria, Peña Juan Breva, asociaciones vecinales, 
residentes, Asociación de Vecinos. 
1.4.- Recalificación del suelo sin consolidar de los terrenos adyacentes a la 
plaza permitiendo otros usos como establecimiento de una incubadora de 
empresas, comercios, restauración,... que sirva para activar la vida económica 
de esta área. 
Urbanismo, Área de comercio, Instituto de Empleo, Pro málaga, Arrabal,  
AVRA, Asociación de Vecinos. 
1.5.- Embellecimiento artístico de los muros de los solares adyacentes a la 
plaza 
Vecinos, asociaciones de artistas, Centros educativos, Junta Municipal de 
Distrito  

 
2.- Mejorar la accesibilidad de la plaza  favoreciendo el transito peatonal y su 
visibilidad  en el territorio. 
2.1- Incorporación de elementos señaléticos y urbanos en las zonas limítrofes 
de la plaza que regule e impida el acceso del tráfico a la misma, definiendo la 
peatonalización de esta área. Área de Seguridad, Asociación de Vecinos 
2.2.- Acondicionamiento y apertura del aparcamiento subterráneo de la plaza, 
actualmente en desuso. Urbanismo, AVRA 
2.3.- Incorporación de señal ética que facilite el acceso a la plaza que informen 
sobre los aspectos patrimoniales,  históricos, y arqueológicos que revaloricen 
este espacio (paneles explicativos y reproducciones de los restos  
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arqueológicos encontrados en miniatura). Área Cultura, Área de Turismo, 
Urbanismo, Junta Municipal de Distrito Asociación de Vecinos 

 
 
4.- Eje Barrera de la Trinidad, calle Trinidad y Casco Histórico 
 
La calle Trinidad y su prolongación hacia la Calzada de la Trinidad, se configura como 
la principal vía del barrio tanto, por su historia como por su destacado papel de 
comunicación transversal de La Trinidad, desde la Plaza de Bailen (histórica barrera 
limítrofe del núcleo principal del barrio, de ahí la denominación de la calle Barrera de la 
Trinidad) hasta la muralla del río Guadalmedina (que sirve de interrupción brusca de la 
comunicación con el Centro Histórico).  
 
 

 
           Calle Trinidad, 2014 

 
La Calzada de la Trinidad fue la primera calle del barrio (finales del S. XV), aquella 
que, desde las colinas, a medida que se fueron construyendo nuevas casas, 
comenzó a bajar por la Barrera de la Trinidad hacia la plaza de San Pablo, donde 
quedó erigida posteriormente la iglesia principal. Luego, por la propia presión urbana 
(S. XVII y XVIII), la Calzada se alineó con la Barrera de la naciente calle Trinidad, 
estableciéndose desde el río hasta el convento una larga aunque angosta vía que en 
la actualidad mantiene prácticamente su improvisado diseño primitivo. 
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                  Calle Trinidad, 1930 
 
En la En los preludios de la decadencia urbana de la zona, la calle Trinidad fue un 
foco arterial destacado en el barrio, por las casas de vecinos y corralones, la Iglesia 
de San Pablo y la presencia de establecimientos comerciales tradicionales, que la 
convirtieron en la “calle principal” de la Trinidad.  
 
Actualmente, el eje termina en la Plaza Jesús el Cautivo, que se trata de un espacio 
en forma de triángulo, encerrado por dos calles rodadas, Barrera de la Trinidad y la 
misma Trinidad en su intersección con la Plaza de Bailen, que integra una pequeña 
plaza sobresaliendo por encima del desnivel que presenta el terreno en esa zona. A la 
espalda se sitúa la casa hermandad de Jesús el Cautivo.  
 

 
                          Calle Trinidad, 2014 
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El conjunto triangular  formado por las dos vías rodadas, la plaza y el ensanche de la 
acera izquierda de calle Trinidad hasta la altura de calle Lemus, encierra una enorme 
superficie con escaso uso.    
 
Su estado actual: 
 
El conjunto del eje se encuentra en un estado de languidez urbana, con presencia de 
numerosos solares, invasión del vehículo privado en la calzada y aceras, dificilmente 
accesible para los peatones, numerosos locales comerciales cerrados y 
abandonados, desperfectos en el pavimento y cableado aéreo y caótico.  La imagen 
de degradación urbanísitica de edicificos y solares la han convertido en una calle que 
genera sensación de inseguridad. 
 
En cuanto a la plaza Jesús el Cautivo: 

• Estado de conservación. Se observa pequeños desperfectos en el pavimento  
sobre todo alrededor de un alcorque que alberga un enorme árbol cuyas raíces 
ha provocado el abultamiento de parte de la solería. Solo tiene una farola 
central, insuficiente para iluminar todo el entorno.   

 
• Accesibilidad y conectividad. Se localizan dos únicos puntos de acceso al 

interior de la plaza, que está rodeada de un murete. Las aceras colindantes 
presentan un pronunciado desnivel, propio de la orografía del terreno, lo que 
dificulta aún más su comunicación. Uno de los accesos laterales está  
enrasado con la acera, mientras el otro presenta una pequeña escalinata. La 
plaza suele estar rodeada de vehículos aparcados. En el mismo entorno de 
calle Trinidad, existe una isleta fruto de un ensanchamiento de la acera, que 
suele estar también ocupada por vehículos aparcados. Aquí se encuentra un 
punto de ubicación de contenedores de basura que determina la permanencia 
de suciedad y residuos en la vía pública. 

 
• Comodidad y Seguridad. No hay bancos. Se ubica una pequeña instalación de 

aire libre con aparatos  gimnásticos. En cuanto a estética resulta atractiva, pero 
genera sensación de inseguridad debido a su aislamiento de las aceras de los 
edificios habitados y el exceso de vehículos aparcados en los alrededores.  

 
• Usos. Es un espacio infrautilizado, apenas se usa como lugar de juego por 

niños y niñas, no sirve de lugar de encuentro y convivencia entre los vecinos y 
la estancia de gimnasia apenas es utilizada por los ciudadanos. 

 
 
Potencialidades para el desarrollo turístico, cultural y comercial: 
 

En este eje se ubican importantes recursos que han ayudado a mantener 
buena parte del prestigio social de la zona, la Iglesia de San Pablo, Las 
Hermandades de La Salud, del Cautivo y del Traslado, proliferan los corralones 
de excelencia y permanece vivo parte del pequeño comercio tradicional del 
barrio.  
 
Al fondo del eje se sitúa la Plaza Jesús El Cautivo, entre las calle Barrera de la 
Trinidad y Calle Trinidad, formando un  triángulo con la casa Hermandad de 
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Jesús el Cautivo. Este espacio reúne condiciones para una ampliación y 
remodelación de la plaza, así como la construcción de un aparcamiento 
subterráneo con plazas para residentes y rotativas. 
 
Remodelación de las calles Barrera de la  Trinidad y Trinidad fomentando el 
uso comercial, cultural y ciudadano (Convento de la Trinidad, Iglesia San 
Pablo, Casas de Hermandad, Patios de Excelencia, etc.), con la convivencia de 
peatones y vehículos solo para residentes.  
 
Conexión del eje con el Casco Histórico, a través de un nuevo puente peatonal 
sobre el Guadalmedina, con la calle San Rafael. Uniendo dos áreas urbanas en 
proceso de rehabilitación (PEPRI Centro) que pueden integrar sinergias y 
recursos similares. 
 
Estudiar la implantación de semipeatonalidad (rodada solo para residentes...) 
favoreciendo el tráfico transversal a través de las calles: Carril-Sevilla, 
Jaboneros-Juan de Austria, Malasaña-Tiro). 

 
Objetivos específicos, medidas y alternativas, partes interesadas y usuarios a 
involucrarse: 

1.- Remodelar la calle Trinidad completa favoreciendo la conectividad casco 
histórico-antiguo convento de la Trinidad 
1.1.- Construcción de un puente peatonal sobre el Guadalmedina, entre calle 
Trinidad y calle San Rafael. Área de Ordenación del Territorio 
1.2.- Embellecimiento homogéneo (pavimento) de la calle haciéndola 
semipeatonal con acceso a residentes. Área de Ordenación del Territorio, 
residentes, Asociación de Vecinos 
1.3.- Establecimiento de un carril bici que lo conecte con el de calle Jaboneros 
Área de Ordenación del Territorio,  Área de Accesibilidad y Movilidad, Junta 
Municipal de Distrito 
1.4.- Soterramiento de los contenedores existentes. Área de Medioambiente 
1.5.- Realización de un aparcamiento subterráneo en la parte superior de la 
zona, ocupando el triángulo con Barrera de la Trinidad. Área de Ordenación del 
Territorio. 

 
2.- Potenciar la actividad  de la calle favoreciendo su revitalización  
2.1.- Implementación de programas de revitalización de los comercios. Área de 
Comercio, asociaciones de comerciantes existentes 
2.2.- Creación de una red asociativa de los comercios existentes. Área de 
Comercio, asociaciones de comerciantes existentes 
2.3.- Implementación de un programa de alquiler temporal para visitantes en las 
edificaciones de esta calle. Área de Turismo y propietarios 
2.4.- Ruta turística desde el Casco Histórico has el Convento de la Trinidad. 
Área de Turismo 
2.5.- Incorporación en el pliego de condiciones del polideportivo adyacente de 
medidas que faciliten el uso para residentes. Área de Deporte 
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ÁREAS DE ACTUACIÓN Y OBJETIVOS                                                                                                                                                                      
Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Medidas de seguridad, comodidad y  accesibilidad.  Revitalizar los espacios públicos a 
través de la intervención en atributos 
de éxito. Favorecer la vitalidad, inclusividad y nuevos usos. 

Plaza de San Pablo 
Plaza Llano de la Trinidad 
Eje Filipenses, Santo Tomas y Legión Española 

Transformar los espacios públicos  en 
motores del desarrollo urbano integral y 
sostenible. 

Eje Convento de la Trinidad-calle Trinidad-Casco Histórico 
Turismo cultural, gastronómico y folklórico 
Comercio y restauración tradicional. 

Espacios públicos 

Atraer nuevos usuarios externos de los 
espacios públicos que generen impacto 
económico. Promover nuevas formas de alojamiento turístico sostenible. 

Revisar la calificación y provisión de suelo establecida en el PGOUM 
(social, comercial y verde) Incorporar nuevos espacios públicos 

mediante la recalificación de suelo para 
usos públicos y privados. Obtener mediante permuta el solar de situado entre las calles Agustín 

Parejo y Padre Jorge Lamothe. 
Actuar sobre los bordes del barrio (corona de edificios) para favorecer la 
permeabilidad interior. 

Mejorar la conexión urbana de la zona 
de actuación con las áreas colindantes 
para favorecer la permeabilidad urbana 
de la zona 

Completar la conexión con el Casco Histórico con nuevos puentes 
peatonales y/o rodados desde La Trinidad. 
Desarrollo de una normativa sobre tipología específica de edificación de la 
zona. Incentivar la promoción privada de 

viviendas para atraer nuevas capas 
sociales a la zona Plan de promoción de la zona de actuación dirigido a promotores e 

inversores privados. 
Regulación del acceso rodado y aparcamiento en las vías interiores 
Plan de mejora y embellecimiento del pavimento y fachadas 

Ordenación del 
territorio 
 
 

Mejorar la calidad y estética urbana en 
la vía pública y fachadas de las 
edificaciones Plan de “ajardinamiento” de la vía pública y fachadas, mediante jardineras 

y macetas. 
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Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Estudio y selección  de las zonas a peatonalizar y calendario 
de actuaciones 
Estudio y selección de rutas para los servicios públicos y 
emergencias 

Peatonalización, regulación del tráfico rodado y 
aparcamientos en las vías públicas. 
 

Normas de acceso para residentes y autorizados 
Habilitación de zonas de aparcamiento en la vía pública 
reservadas para residentes  Dotar de plazas de aparcamiento a los residentes. 

 Construcción de aparcamiento de “bajo coste” para residentes  
Medidas correctivas para convertir los itinerarios urbanos 
peatonales en plenamente accesibles.  

Movilidad 

Que la ciudadanía pueda desplazarse a todos los 
lugares y edificios sin sobreesfuerzos y con 
autonomía, independientemente de sus capacidades 
técnicas, cognitivas o físicas. 
 

Plan de accesibilidad cognitiva (señalética) interior y exterior. 

Creación de nuevas zonas verdes: arbolado y floristería en la 
vía pública, dos nuevas zonas ajardinadas. 
Construcción de nuevos  dos equipamientos de cercanía 
(deportivo y aparcamientos subterráneos) Dotación de nuevos equipamientos que permitan el 

desarrollo de los objetivos y propuestas del PAL.  Dotación nuevos equipamientos que fomenten la actividad 
económica autóctona: locales comerciales y centro de 
promoción de la actividad económica Plaza San Pablo 
Espacio de exposición de restos arqueológicos e historia del 
barrio 
Rutas de visita arqueológica y recorrido de la historia del 
barrio  

 Equipamientos y 
patrimonio urbano 
 
 

Puesta en valor del patrimonio arqueológico y 
arquitectónico 

Rutas de visita del patrimonio arquitectónico 
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Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Plan de limpieza, vallados y mantenimiento de solares no 
consolidados. Erradicar los focos de insalubridad pública 
Usos alternativos de solares no consolidados 
Dotación de mobiliario urbano específico (papelera y pipican) Mejorar el nivel limpieza del barrio y generalizar el 

reciclado de los residuos sólidos. Incremento de los puntos de recogida incorporando el vertido 
y retirada selectiva de residuos   

Mejorar el cuidado de los espacios públicos en los 
barrios Trinidad Sur y Perchel Norte 

Educación medioambiental como estrategia preventiva y 
sostenible 

Incrementar las zonas verdes y  arbolado en el 
barrio  

Impulso del desarrollo de infraestructuras verdes de 
promoción pública y privada 
Campaña de información y educación sobre el ahorro 
energético en las viviendas. 
Programa de ayudas para mejorar la eficiencia energética  de  
las viviendas. 

Medio ambiente y 
sostenibilidad 
 
 

Mejorar la eficiencia y el ahorro energético de las 
viviendas de la zona de actuación: electricidad, gas 
y agua. Fomento del patio como regulador térmico de los corralones y 

oros edificios colectivos. 
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Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Promover la construcción de viviendas de renta libre y VPO en los solares 
no consolidados 

Diversificar la estratificación social de la 
zona a través del asentamiento de 
nuevos residentes. 
 

Mejorar la imagen  urbana, sociológica y cultural de la zona de actuación 

Aulas de educación Familiar 

Centro de Animación Infantil y Adolescente 

Mejorar los modelos de convivencia 
familiar, promover el desarrollo de las 
potencialidades personales y prevenir 
la exclusión social de los vecinos y 
vecinas Programa de envejecimiento activo y saludable 

Orientación y apoyo para el acceso a los recursos sociales públicos y 
privados que existen para atender situaciones de emergencia de las 
familias 

Cohesión social 
 
 

Apoyar la cobertura de necesidades 
básicas a la población en riesgo de 
exclusión social Creación de una coordinara entidades sociales de la zona que atienden 

situaciones familiares de emergencia (caritas, vocalías de cofradías, etc…) 
 
Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Campaña de sensibilización y concienciación de la educación.  
Acompañamiento de los menores en tránsito de la educación primaria a la 
secundaria 

Prevenir el abandono prematuro de la 
población en edad obligatoria de 
escolarización.  Información, orientación y acompañamiento para el acceso a recursos 

educativos para adultos sin cualificación y dificultad de acceso al mercado 
laboral. 

Aspectos 
relacionados con la 
Educación 
 
 

Mejorar el nivel de instrucción y de 
cultura de la población adulta 

Desarrollo de un plan de medidas educativas informales (no regladas) 
dirigidas a la población adultas y de carácter gradual (desde la 
lectoescritura a las TIC) 
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Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 
Programa de hábitos de vida saludable dirigido a toda la población y 
especialmente a los jóvenes. 
Educación sexual y reproductiva para jóvenes 

Mejorar el estado de salud de la 
población  y especialmente de los 
jóvenes.  

Educación y fomento del cuidado buco dental 
Captación activa en consultas (demanda clínica, enfermería, trabajo social) 
y en otros organismos (Servicios Sociales comunitarios, Asociaciones, 
Institutos).  
Educación para la salud, Forma Joven, Asociaciones, Grupos de mujeres, 
escuela de pacientes.  

Aspectos 
relacionados con la 
Salud 
 
 

Facilitar el acceso a la mujer en edad 
fértil (residente en la ZNTS) a los 
programas: salud sexual y 
reproductiva, salud sexual y 
anticoncepción, embarazo e 
interrupción voluntaria del embarazo.  
 Seguimiento activo en consultas y telefónico ante la ausencia al programa. 

Recitar.  
Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Incrementar el parque de viviendas 
mediante construcción de renta libre y 
VPO 

(Ver fichas de Urbanismo) 

Control y erradicación de la ocupación ilegal Normalizar el acceso y uso del parque 
de VPP Plan de mejora de la convivencia de los vecinos (mediación comunitaria) 
Mejorar el estado de conservación de 
los espacios comunes de los edificios 
de VPP 

Plan del de medidas para la conservación de los espacios comunes de los 
edificios de VPP 
Plan de erradicación de barreras arquitectónicas Mejorar la accesibilidad física de los 

edificios de VPP  Dotación selectiva de ascensores 

Vivienda 

Mejorar el envolvente térmico de las 
viviendas  

Plan de presencia policial 

Seguridad ciudadana Garantizar a los ciudadanos un barrio 
accesible y seguro   
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Apoyo a la creación de las comunidades de corralones 
Implantación de la figura del vecino/a representante de calles y plazas. 

Lograr un tejido social dinámico y 
participativo que garantice la 
sostenibilidad de los cambios urbanos 
integrales 

Apoyo al asociacionismo y redes  de colaboración de los agentes sociales y 
económicos de la zona. 
Extensión de  la Semana Popular y las Navidades como “semanas grandes 
de Trinidad y Perchel”  
Recuperación de antiguas fiestas tradicionales (veladillas populares, los 
carnavales, el Coso Blanco,...) en los espacios públicos 

Dinamización de la 
sociedad 
 
 

Promocionar la zona de actuación como 
parte del centro de Málaga, utilizando 
elementos del patrimonio y la cultura 
popular para revalorizarlos en el 
contexto de la ciudad.  Puesta en valor del patrimonio histórico, artesanal, gastronómico y 

flamencológico de Trinidad y Perchel 
 
Áreas de actuación Objetivos  Actuaciones 

Formación ocupacional integral adaptada a las características de la 
población (formación reglada y no reglada), especial atención a los 
jóvenes 

Mejorar la empleabilidad de la población 
activa incrementando la cualificación 
profesional  Formación ocupacional en yacimientos de empleo autóctonos 
Empleo de vecinos en las actividades 
económicas públicas del barrio (obras…) 

Acuerdos con empresas adjudicatarias y cláusulas sociales en los 
pliegos 
Sensibilización y formación sobre emprendimiento 
Servicio de apoyo a emprendedores 

Fomento del empleo 

Promover el autoempleo a través del 
emprendimiento individual y de pequeños 
grupos Formación sobre gestión empresarial 

Fomentar la creación de empresas  en estos ámbitos 
Desarrollo de mercadillos en espacios públicos 

Convertir en economías autóctonas las 
oportunidades y potencialidades específicas 
de desarrollo (folklore, gastronomía, turismo 
y artesanía)  Desarrollo de un producto turístico específico en los patios de los 

corralones. 

Desarrollo de la 
actividad económica 
 

Dinamizar y ampliar el tejido empresarial en Oferta pública y privada de instalaciones para el desarrollo de 
negocios (locales comerciales) 
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 el interior de la zona de actuación logrando 
mayor presencia del comercio y restauración 
tradicional.  

Plan específico de incentivos públicos para la inversión y desarrollo 
de iniciativas emprendedoras 

Señalización de recursos presentes y futuros de interés turístico 
Promoción-comercialización de los recursos turísticos Fomento de la 

actividad turística 
Convertir determinadas áreas de Trinidad 
Sur-Perchel Norte en recurso y/o producto 
turístico.  Conexión con el resto de áreas turísticas de la ciudad 
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